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1. INGRESO AL SISTEMA 

Se deberá ingresar al Sistema de Gestión Documental SGD, el sistema muestra el 
usuario y la contraseña el cual se debe de ingresar, automáticamente se mostrará el 
nombre de la dependencia a la que corresponde; de lo contrario mostrará “usuario 
incorrecto”, como se muestra en la Figura 1. 

 
 

 

Figura 1. Acceso al sistema 

 

2. GENERACION DE DOCUMENTO EXTERNO 

Los documentos externos son considerados los que se tramitan con otras instituciones o 
empresas. 

El usuario primero debe seleccionar la opción “Mesa de Partes” y después “Registro de 
Documentos” como se muestra en la Figura 2. 

 

 

Figura 2. Registro de Documentos 
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Una vez ingresado al formulario por defecto muestra una lista de documentos como se 
muestra en la figura 3. 

 

 

Figura 3. Emisión de Documentos Administrativos 

 

Seleccionar “Nuevo”, el cual muestra el formulario con la información del documento:    

El recuadro “Remitente” muestra por defecto el nombre de la dependencia; el 
responsable que va a firmar el documento y la persona que elabora el documento. 

Se tiene que registrar los datos obligatorios: tipo de documento, el asunto, el tipo de 
destino que por defecto será “Institución”, que son para documentos internos, pero puede 
cambiar; y la dependencia a donde se destinará el documento la cual puede ser una o 
varias dependencias. 

Figura 4. Opción Nuevo Documento
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Adicionalmente se puede registrar los días de atención y un check para indicar si el 
documento será confidencial, la prioridad del documento como “NORMAL” y que puede 
cambiar, alguna referencia documentaria y también puede adicionar a la persona que 
puede dar visto bueno al documento. 

Posterior a ello procedemos “GRABAR” los datos iniciales del documento proyectado, lo 
cual genera un Número de Emisión, y mostrará el mensaje “Documento grabado 
correctamente con expediente” 

 

 
Figura 5. Grabación ºdel Documento 

 

 

Generamos el documento seleccionando la opción “Generar Doc” el cual nos mostrará 
una plantilla en formato Word donde muestra una plantilla inicial en la cual se procederá 
a generar el contenido del documento  

 

 
Figura 6. Generar Documento 
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Figura 7. Plantilla documento Word 

 

 

Al terminar con la redacción del documento se procederá a guardar en formato tipo PDF 
y en la carpeta que por defecto muestra el sistema 

 
Figura 8. Plantilla PDF 
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Se procederá a cargar el documento seleccionando la opción “Cargar Doc.” Que mostrara 
un mensaje indicando “Documento Cargado Correctamente” 

Figura 9. Cargar documento 

Como último paso debe cambiar el estado del documento que se encuentra “EN 
PROYECTO” al estado “PARA DESPACHO”; donde el responsable de la dependencia 
proceda a firmar digitalmente. 

• EN PROYECTO: Son los documentos que aún no están terminados, son 
modificables. 

 

 
 

• PARA DESPACHO: Son los documentos que están preparados para la firma 
digital del responsable de la dependencia. 
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Se procede a cambiar para despacho 

 

Figura 10. Documento proyectado cambiado para despacho 

 

Mostrará el mensaje “Transacción completada”  

 

Figura 11. Documento Completado 
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El jefe responsable del área deberá ingresar al Sistema de Gestión Documental SGD, el 
sistema muestra automáticamente los documentos pendientes “PARA FIRMAR” como se 
muestra en la Figura 12. 

 

 

Figura 12. Bandeja de Documentos 

 

Se deberá seleccionar de la lista de documentos pendientes de firmar, el documento 

deseado a firmar mediante el icono editar documento  

 

Figura 13. Documentos para despacho para firma 

 

 

 

 

3. GENERACION DE FIRMA DE DOCUMENTOS EXTERNOS  
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El sistema mostrará la información del documento, se deberá de seleccionar el icono 
“Firmar Doc.” Automáticamente se abrirá el software Firma ONPE, el cual previamente 
ha sido instalado y emitidas por Reniec.  

 

Figura 15. Documento para firmar 

 
 

Seleccionar el icono “Firmar”, y se procederá a realizar la firma certificada, después se 
procede a darle clic en “Aceptar. Después se procede a “EMITIR DOC.”, mostrando el 
mensaje “Transacción Completada” 

 
 

         

Figura 15. Transacción Completada 


